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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de ti de abril de 1967 por la que se con
ceden a don Antonio' Salido Paz, Administrador de 
«Europapel, S. A.», fabricantes de pasta de papel 
en Córdoba, los beneficios fiscales a que se refiere 
la Ley 194/ 1963. de 28 de diciembre. 

Umos Sres ' En 21 de marzo de 1967 se ha firmado el acta 
de concierto celebrado por el Ministerio de Industria y don 
Antonio Salido Paz, Administrador de «Europapel, S. A.l>, fa,bri
cantes de pasta de papel en Córdoba. 

De conformida d con lo dispuesto en el articulo quinto de 
la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se a,prueba 
el Plan de Desarrollo Económico y Social, COL1pete al Minis
terio . de Hacienda la concesión ie los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este MinisteriO ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del con(;1erto celebrado con la Em
presa <<Europapel. S. A.», de Córdoba, y teniendo en cuenta 
los planes financieros V técnicos de la Entidad concertada, 
se conceden >l.. ésta los siguientes beneficios de carácter fiscal: 

al Libertad de amor·tización de las instaiaciones que se 
reseñan en el anexo durante los primeros cinco años a partir 
del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance 
aparezca reflejadO el resultado d" la explotación industrial de 
las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patirimoniales y A0WS Jurídicos Documentados 
que graven las aportaciones con motivo de ampliaciones de capi
tal de la Entidad concertada que se prevé en el plan de finan
ciero y que no sean objeto de exención por aplicación de lo 
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1965 

cl ' Reducción del 70 por 100 de los derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravamenes InteriOres 
que graven las importaciones de bienes de eqUipo y utillaje 
de primera instalación, correspondientes a inversiones previstas 
en el acta de concierto, siempre que, previo informe del Sindi
cato Nacional, se acredi,te por el Ministerio de Indus,tria que 
tales bienes no se fabrican en España, 

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que, no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación a los bienes de f!quipo anteriormente mencio
nados que se fabriquen en EspaIL. 

d) Reducción del 95 por 100 de las cuotas y reca-rgos de 
la Licencia l''iscal que la En tidad concertada deba satisfacer 
por las ampliaciones y nuevas instalaciones durante el períodO 
de instalación de las mismas. 

e) Reducción del 95 po.r lOO del Impuesto sobre las Rentas 
de '().apital que grave el rendimiento de los empréstitos pre
vistos en el proyecto de la En.tidad concertada., aSí ' como de! 
que recaiga sobre los intereses de préstamos y operaciones de 
crédito previstos en el mismo., siempre que los mismos se 
convengan por la Entidad · concertada con Organismos interna
cio.nales o con Bancos o Instituciones financieras extranjeras. 
La aplicación concreta de este beneficio. a las o.peracio.nes de 
crédito indicadas se trSilUitará, en cada caso, a través del Insti
tuto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida 
por la Orden ministerial de 11 de octubre 'de 1965. Será preciso, 
de acuerdo con lo previsto en el Decreto-ley de 19 de octubre 
de 1001, se acredite el dest'no. do tales recursos a le. financia
ción de las inversiones reales nuevas, así como el cumplimiento 
de lo . establecido en la Orden ministerial citada. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos 'que no tengan 
señalado plazo especial de duración, se entienden concedidos 
po.r un período de CIDCO años a P&.tir de la fecha de publi
cación de la presente Orden. 

Tales beneficios podrán ser pror,rogados por la Administra
ción, c~ap.do las. circunstancias así lo aconsejen, por un período 
nq supenor a CIDCO años. 

Segundo.--iEl incumpHmiento de CUalqUiera de las o.bligacio
nes que asume la Entidad concertada dará lugar, de confo.rmi
dad con lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo quinto 
de la Ley 194/ 1963, a la suspensión de los beneficios que se 
le han otorgado en el a,partaido anterior y, POr consiguiente, 
al , abono o reintegro de los impuestos bonificados y de ),os 
créditos concedidos y entregados. 

No o.bstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sapción con la pérdida de los 
beneficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la pa,rte 
del programa correspondiente a la Empresa concertada. 

En este supuesto, la Administr ación podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por o.tra de ca.rácter pecu
niario, que se impondrá preVia instrucción· del o.portuno expe
diente en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta 
Orden. . 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debi
do a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de 
las que pudiera depender el cumplimienoo

L
. no se producirá la 

suspensión de lo.s beneficios si se acredt1al'a debidamente, a 
juicio del Ministerio de Industria. la realidad de la causa 
de involuntariedad mencionada. 

CJua,rto.-Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General corres
pondiente, en el que informará la Comisión Asesora y de Vigi
lancia del Concierto y al que se incorporará la documentación 
pertinentie. Tras conceder vista del mismo a la Entidad concer
tada y un plazo. de quince 1ias para que exponga cuanto consi
dere pertinente la Dirección General propondrá al Ministro. 
la resolución que proceda. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a vv. n. muchos añ05. 
Madrid, 6 de abril de 1967 

ESp[NOSA SAN MARTIN 

nmos. Sres. Subsecretados de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 6 de abril de 1967 por la que Be con
ceden a don José Romaní Forn, en nmnbre de 
<<Papelera de Mequinenza, S. A.», Sociedad a cons
tituir, los beneficios fiscales a que se refiere la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre. 

lImos Sres.: En 30 de marzo de 1967 se ha firmado el acta 
de concierto celebrado por el Ministerio de Industria y don 
J9Sé Roma.ni Forn, en nombre de <<PaJPelera de Mequinenz.a, 
Sociedad Anónima» . Sociedad a constituir. 

De conformidoo con lo dispuesto en el articulo quinto de 
la. Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba. 
el Plan de Desarrollo Económico y Social, compete al M1nis
teno de Hacienda la concesiqn de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del concierto celebrado con la So
ciedad a constituir «Papelera de Mequinenza, S. A.», y teniendo. 
en cuenta· los planes financieros y técnicos de la Entidad 
concertada, se conceden a ésta los siguientes beneficios de 
ca.rácter fiscal : 

a) Libertad de amor·tización de las instalaciones que se 
rese:fia.n en e! ~exo. ~W"8IDte los primeros cinco afios a partir 
del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance 
aparezca reflejado e! resultado. de la. explotación inQustrial de 
las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 96 por 100 del Impuesto General sobre 
'I1ransmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados 
que graven las a¡portaciones con motivo de ampliacio.nes de CSiPi
tal de la Entidad concertada que se prevé en el plan finan
ciero y que no sean objeto de exención por aplicación de lo . 
dispUesto en la Orden de 5 de abril de 1965. 

c) Reducción del 96 por lOO de los derechos a.rancelanos 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores 
que graven las importaciones de bienes de eqUipo Y utillaje 
de primera. instalación, correspondientes a inversiones previstas 
en el acta de concierto, siempre que, previo informe del Sindi
cato Nacional, se acredite por el Ministerio de Indus,tria que 
tales bienes no. se fabrican en España. 

Este beneficio podrá hacerse extensivo. a los materiales y 
prodUCtos que, no. produciéndose en España, se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo a,nteriormente mencio
nados que se fabriquen en España. 

d) Reducción del 95 por 100 de las cuotas y recargos de 
la Licencia Fiscal que la. Entidad concertada deba satisface!' 
por las ampliacio.nes y nuevas instalacio.nes dura,nte el periodO 
de instalación de las misInas. 

e) Reducción del 95 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
de capi-tal que grave el rendimiento de los empréstitos pre
vistos en el proyecto de la Entidad concertada., asi como del 
que recaiga sobre los intereses de préstamos y operaciones de 
crédito previstos en el mismo, siempre que los mismos se 
convengan por la Entidad concer'tada con Organismos interna,
cionales o con Bancos o Institucio.nes finan¡;ieras extranjeras. 
La ap'¡¡cación concreta de este beneficio a las operaciones de 
crédito indicad'as se tramitará, en cada caso, a través del Insti
tuto de Crédtto a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida 
por la Orden ministerial de 11 de octubre de 1965. Será preciso, 
de acuerdo con lo previsto en el Decreto-ley de 19 de octubre 
de 1961, se acredite el destino de tales recursos a la financia
ción de las inversiones reales nuevas, asi como el cumpUmiento 
de lo. establecido en la Orden ministerial citada. 


